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7.3 Identificación de nuevos productos y procesos aprobados 
 

Para asegurar que la identificación sea clara, el nombre del producto en las 
etiquetas o en el embalaje debe ser el mismo que el nombre del producto que 
aparece en el certificado de aprobación emitido por Qualanod. El número de 
aprobación debería estar indicado. mientras que el uso del logotipo de 
Qualanod no está permitido salvo que se sigan las normas especificadas en el 
7.2. 

 
 

IDENTIFICACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS Y PROCESOS 

Propuesta: Comité Ejecutivo 

Decisión de QUALANOD:  Reunión mayo 2013, mayo 2015 

Fecha de aplicación: 1 de enero de 2014 

Parte de las Directrices a la 
que concierne 

Revisión del Anexo II 


